
recuperó la Profeco en
favor de los clientes
afectados por aerolíneas
a menos de 40 días de la
entrada en vigor de la nueva
Ley de Aviación Civil

Recuperó
Profeco
tres mdp
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La Procuraduría Federal
del Consumidor Profe
co recuperó tres millones
965 mil pesos a favor de
los usuarios afectados por
aerolíneas a poco menos
de 40 días de la entrada
en vigor de la nueva Ley de
Aviación Civil

Los consumidores se

han visto afectados princi
palmente por demoras en
vuelos de más de cuatro

horas enviajes nacionales
detalló Rogelio Cerda titu
lar de la Profeco

No vamos a doblar la
mano contra los abusos a
los consumidores la Ley
no conspira contra los tra
tados internacionales que
México ha firmado advir

tió el funcionario

En conferencia de pren
sa dijo que en la mayoría
de los casos las indem
nizaciones fueron con el
pago de boletos de vue
lo por demoras de más de
cuatro horas así como be
bidas y alimentos por re
trasos de hasta dos horas

Sobre el paro de pilotos
de Aeroméxico que afectó
a 10 mil pasajeros Cerda
informó que fueron atenti
dos tres mil consumidores
mientras que los restantes
siete mil no presentaron
quejas ni requerimientos
de conciliación

DENUNCIAS
Al hacer un balance del
año Cerda informó que el
mayor número de quejas
se registraron en los servi
cios de telecomunicacio

nes y el eléctrico
En telecomunicaciones

se recibieron 31 mil 299

quejas principalmente por
telefonía móvil En los ser
vicios eléctricos fueron 13
mil 587 casos que repre

sentó el 14 por ciento de las
quejas ante Profeco Segui
do de los rubros turístico
automotriz tiendas depar
tamentales y mueblero

Los principales motivos
de las denuncias fueron
por la negativa de entre
gar el producto o servicio
a hacer efectiva la garan
tía y por no rescindir un
contrato

Del operativo Basílica
2017 por los festejos de la
Virgen de Guadalupe se
recibieron 75 denuncias
por abusos en los precios
con lo cual los comercios
se pueden hacer acreedo
res a multas de hasta cua

tro millones de pesos
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